
  

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL INSTUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE 

TAMAIMO POR LA QUE SE PUBLICA EL PROCEDIMIENTO DEL INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA TAMAIMO PARA LA CONCESIÓN DE LA  

«MATRÍCULA DE HONOR»  

 

Vista la necesidad de clarificar el procedimiento de actuación de los centros educativos para la 

concesión de la «Matrícula de Honor» al alumnado que cursa las etapas de Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato, según los siguientes 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. La concesión de la «Matrícula de Honor» en las etapas de Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato se establece en los artículos 9 y 29 de la Orden de 3 de septiembre de 2016, 

por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación 

Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos 

correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias 

 

Segundo. La Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad emitió, con fecha 10 de mayo 

de 2021 la Resolución Nº 945/2021, de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad, 

por la que se establecen instrucciones para la concesión de matrículas de honor en la Educación 

Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. El Decreto 315/2015, de 28 de agosto, por el que se establece la ordenación de la Educación 

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias, establece en el 

artículo 11, apartado 5, que La Consejería competente en materia de educación podrá regular las 

condiciones por las que los centros educativos otorguen al final de cada etapa una Matrícula de Honor 

al alumnado que haya demostrado un rendimiento académico excelente. 

Segundo. La Orden de 3 de septiembre de 2016, por la que se regula la evaluación y la promoción 

del alumnado que cursa las etapas de Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se 

establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad 

Autónoma de Canarias, establece, en sus artículos 9 y 29, la concesión de las matrículas de honor y 

el procedimiento para otorgarlas en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato. 

 

RESUELVO 

Único. Publicar el procedimiento del Instituto de Educación Secundaria Tamaimo para la concesión 

de la «Matrícula de Honor». 

 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TAMAIMO 
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PROCEDIMIENTO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TAMAIMO PARA 

LA CONCESIÓN DE LA «MATRÍCULA DE HONOR»  

 

Primero. Concesión de la «Matrícula de Honor» en la Educación Secundaria Obligatoria 

(ESO) 

1. Se podrá conceder «Matrícula de Honor» al alumnado que haya demostrado un rendimiento 

académico excelente y cuya calificación global de los cuatro cursos de la Educación Secundaria 

Obligatoria sea 9 o superior. La «Matrícula de Honor» se podrá conceder a un número máximo de 

alumnos y alumnas igual o inferior al 5 por 100 del total del alumnado del IES Tamaimo matriculado 

en cuarto curso. 

 

Segundo. Procedimiento de actuación para la concesión de la «Matrícula de Honor» en la 

ESO. 

1. El IES Tamaimo, para garantizar la objetividad y transparencia, establece como procedimiento para 

otorgar la matrícula de honor al alumnado que cumple con los requisitos, y para ello, de manera 

específica, el modo de actuación cuando exista un mayor número de alumnado que cumpla con los 

requisitos generales o en caso de que se produzca empate.  

 

2. El orden de prioridad de los criterios que se tendrán en consideración para el reconocimiento de la 

Matrícula de Honor es el siguiente: 

 

Primero. La mayor nota media alcanzada en la etapa.  

Segundo. La mayor nota media de las calificaciones obtenidas en el cuarto curso. 

Tercero. El mayor número de materias en que se ha obtenido una calificación de 10 en el cuarto 

curso. 

Cuarto. El mayor número de materias en que se ha obtenido una calificación de 10 a lo largo de la 

etapa. 

Quinto. El grado de desarrollo y adquisición de las competencias. 

Sexto. La participación y colaboración en las actividades del centro. 

Séptimo. La participación y colaboración con sus compañeros y compañeras. 

Octavo. La participación y colaboración con el entorno. 

 

3. La propuesta para otorgar esta mención se efectuará en la sesión de evaluación final ordinaria, y 

tendrá carácter provisional hasta que finalice el periodo de reclamación a las calificaciones de dicha 

evaluación en el centro educativo. La propuesta para la concesión de «Matrícula de Honor», así como 

su otorgamiento definitivo, será comunicado al alumnado. 

4. La calificación de «Matrícula de Honor» se consignará mediante una diligencia específica en el 

expediente académico y en el historial académico del alumno o de la alumna y surtirá los efectos que 

determine la normativa vigente. 
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Tercero. Concesión de la «Matrícula de Honor» en el Bachillerato 

1. Se podrá conceder «Matrícula de Honor» al alumnado que haya superado todas las materias del 

Bachillerato y cuya calificación global de los dos cursos sea 9 o superior. La «Matrícula de Honor» 

se podrá conceder a un número máximo de alumnos y alumnas igual o inferior al 5 por 100 del total 

del alumnado de segundo curso de Bachillerato del centro al finalizar el curso. El IES Tamaimo 

establecer el procedimiento para otorgar esta concesión al alumnado que tenga la calificación de 9 o 

superior, y supere el porcentaje establecido. 

 

Cuarto. Procedimiento de actuación para la concesión de la «Matrícula de Honor» en el 

Bachillerato. 

1. El IES Tamaimo, para garantizar la objetividad y transparencia, establece como procedimiento 

para otorgar la matrícula de honor al alumnado que cumple con los requisitos, y para ello, de 

manera específica, el modo de actuación cuando exista un mayor número de alumnado que 

cumpla con los requisitos generales o en caso de que se produzca empate.  

 

2. El orden de prioridad de los criterios que se tendrán en consideración para el reconocimiento de 

la Matrícula de Honor es el siguiente: 

 

Primero. La mayor nota media alcanzada en el Bachillerato.  

Segundo. La mayor nota media de las calificaciones obtenidas en el último curso. 

Tercero. El mayor número de materias en que se ha obtenido una calificación de 10 en el último 

curso. 

Cuarto. El mayor número de materias en que se ha obtenido una calificación de 10 en el 

Bachillerato. 

Quinto. El grado de desarrollo y adquisición de las competencias. 

Sexto. La participación y colaboración en las actividades del centro. 

Séptimo. La participación y colaboración con sus compañeros y compañeras. 

Octavo. La participación y colaboración con el entorno. 

 

3. La propuesta para otorgar esta mención se efectuará en la sesión de evaluación final ordinaria y 

tendrá carácter provisional hasta que finalice el periodo de reclamación a las calificaciones de dicha 

evaluación en el centro educativo. La propuesta para la concesión de Matrícula de Honor, así como 

su otorgamiento definitivo, será comunicado al alumnado. 

 

4. La concesión definitiva de «Matrícula de Honor» se consignará mediante una diligencia específica 

en el expediente académico y en el historial académico del alumno o de la alumna y surtirá los efectos 

que determine la normativa vigente. 
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Quinta. Procedimiento para la presentación de reclamaciones. 

Ante la propuesta de «Matrícula de Honor», tanto en la Educación Secundaria Obligatoria como en 

el Bachillerato, el alumnado podrá reclamar en el centro educativo durante el periodo de reclamación 

a las calificaciones de la convocatoria ordinaria. 

 

La persona afectada o su representante legal, no conforme con la resolución adoptada, podrá reiterar 

la reclamación ante la Dirección Territorial de Educación que corresponda, en el plazo de los dos días 

hábiles siguientes a su notificación y, en su defecto, transcurridos diez días desde que inicialmente 

formulara dicha reclamación. La Dirección Territorial de Educación, previo informe de la Inspección 

de Educación, resolverá notificándolo en el plazo de veinte días tanto al centro como a la persona 

interesada. 

 

Contra dicha resolución cabe interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Ordenación, 

Innovación y Calidad en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación. La resolución 

que se dicte agotará la vía administrativa. 
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